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Ventas en línea de vehículos abandonados o confiscados: términos y condiciones 
 
1. Todos los vehículos se ofrecen a la venta "TAL CUAL, DONDE ESTÁ". La ciudad y el condado de 

Denver no ofrecen ninguna garantía ni representación de ningún tipo, expresa o implícita, en cuanto 
a la comerciabilidad o idoneidad para cualquier propósito de la propiedad ofrecida para la venta. El 
Comprador no tiene derecho a ningún pago por lucro cesante ni ningún otro daño monetario 
(especial, directo, indirecto o consecuente). 
 

2. La ciudad y el condado de Denver NO evalúan la condición de los vehículos bandonados/confiscados 
en ningún momento. Se desconocen las condiciones del vehículo. La ciudad y el condado de Denver 
no ofrecen ninguna garantía ni representación de ningún tipo, expresa o implícita, en cuanto a la 
condición, la seguridad, el equipo o el kilometraje de cualquier vehículo vendido u ofrecido para la 
venta en una subasta. Todas las ventas son finales. Bajo ninguna circunstancia se realizará un 
reembolso o ajuste debido a que la propiedad no cumplió con las expectativas del comprador. 
 

3. Las inspecciones se limitan únicamente a fotografías y descripciones en línea. 
 

4. La ciudad y el condado de Denver se reservan el derecho de aceptar o rechazar todas y cada una de 
las ofertas y de retirar de la venta cualquiera de los artículos enumerados. 

 
5. Todas las ventas son únicamente pago en línea. El comprador debe trabajar con el subastador para 

determinar una forma de pago aceptable. 
 
6. Todos los vehículos deben ser remolcados fuera de la propiedad de la Ciudad. ¡¡¡SIN EXCEPCIONES!!!   

 
7. La ciudad emite solo una factura de venta y tres documentos de respaldo para la venta de vehículos 

abandonados/confiscados. La factura de venta y los documentos proporcionados cumplen 
unicamente con los requisitos del estado de Colorado. Se desconocen los requisitos de otros 
estados. 

 
8. El título no está garantizado sobre ningún vehículo abandonado/confiscado vendido. La adquisición 

del título es entre el comprador y el Estado de Colorado. El comprador debe solicitar el título en su 
condado de residencia. 

 
9. Todos los vehículos abandonados/confiscados se venden como "remolcables" y sin prueba de 

emisiones.  No hay permisos de 45 dias.  Es responsabilidad de los compradores en el área del 
programa de Colorado cumplir con los requisitos de emisiones antes de registrar el vehículo. Se 
adjunta un documento sobre emisiones a la documentación de cada vehículo vendido 
abandonado/confiscado. Tenga en cuenta que Colorado Motor Vehicle NO emitirá permisos 
temporales para vehículos vendidos como "remolcables". 
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10. Hasta donde sabemos, el Estado de Colorado requerirá dos formas de identificación segura y 

verificable de cualquier comprador que desee obtener un título de Colorado para un vehículo de 
motor. Esto significa que cualquier individuo nombrado como "Comprador" en la factura de venta 
debe proporcionar identificaciones aceptables al Departamento de Vehículos Motorizados de su 
condado de residencia cuando solicite el título. 

 
11. Algunos vehículos están designados como "Reconstruidos a partir de salvamento". Consulte los 

requisitos del estado de Colorado con respecto a dicha designación para garantizar el cumplimiento 
de todas las condiciones de esta designación. Si el vehículo está designado como "Reconstruido a 
partir de rescate", esta información se publicará en el listado de la subasta en línea. El comprador 
firmará un documento reconociendo que es consciente de que el vehículo comprado es 
"Reconstruido a partir de salvamento". 
 

12. Algunos vehículos están designados como "Salvamento". Por favor verifique los requisitos del 
estado de Colorado.respecto de dicha designación para asegurar el cumplimiento de todas las 
condiciones de esta designación. Si el vehículo está designado como "de salvamento", esta 
información se publicará en el listado de la subasta en línea.  El comprador firmará un documento 
reconociendo que el vehículo adquirido es de “Salvamento”. 

 
13. Algunos vehículos están designados como "BASURA" o "SÓLO PARA PIEZAS". Sin título ni salvamento 

de Colorado.  Se emitirá un recibo/título para estos vehículos y deberán ser desechados o 
desmantelados únicamente. Si el vehículo está designado como "basura" o "solo para piezas", esta 
información se publicará en el listado de la subasta en línea. Los impuestos sobre las ventas se 
cobrarán sobre los vehículos vendidos como “BASURA” o “SÓLO PARA PIEZAS”. 
 

14. Algunos vehículos están designados como "Incautación". Los vehículos “incautados” tendrán 
prohibida la compra de personas o cualquier persona en su nombre NO podrá ofertar ni intentar 
comprar el vehículo. Si el vehículo está designado como "Incautación", esta información se publicará 
en el listado de la subasta en línea. Se requerirá que el comprador firme un document reconociendo 
su conocimiento de esta prohibición y el vehículo no se entregará sin la firma del comprador de 
cumplimiento de la compra. 
 

15. La divulgación del odómetro solo se requiere para vehículos con un año de modelo 2011 o posterior. 
Los vehículos con un año de modelo 2010 o anterior están exentos de la divulgación del odómetro y 
no se obtendrán millas. 
 

16. No se garantiza que las llaves encontradas dentro de cualquier vehículo se ajusten al encendido y/o 
al maletero del vehículo del que fueron extraídas. Si se encontró una llave, se publicará en el listado 
de la subasta en línea. El comprador recibirá la(s) llave(s) en el momento de la recogida. 

 
17. Si se encuentra una llave de encendido, se intentará arrancar el vehículo. Si el vehículo arranca, esta 

información se publicará en el listado de la subasta en línea. Esto es solo para fines informativos y 
no es una garantía de que el vehículo arranque para el comprador o que el vehículo se mueva. 

 
18. Las personas que retiran bienes, asumen todos los riesgos de daño o pérdida a personas y 

propiedades y específicamente liberan de responsabilidad a la Ciudad y a la empresa de subastas. 
Por lo tanto, ni la Ciudad, ni la empresa de subastas, ni su(s) director(es) serán responsables por 
ningún defecto o condición de las instalaciones en las que se lleva a cabo la subasta. 
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19. La retirada se realiza entre las 8:30 a.m. y las 3 p.m., ¡¡¡SIN EXCEPCIONES!!! Cualquier vehículo que 
se deje en el patio de subastas o desatendido en las calles adyacentes será remolcado e incautado, y 
todos los cargos relacionados se aplicarán al vehículo. 

 
20. Ninguna persona menor de 18 años podrá estar presente en el patio incautado antes, durante o 

después de eliminación. 
 

21. Todos los artículos encontrados dentro del vehículo son propiedad del comprador. El comprador 
debe llevarse todo el contenido del vehículo. 
 

22. El incumplimiento incluirá: (1) el incumplimiento de estos términos y condiciones; (2) falta de pago 
bueno y oportuno; o (3) no retirar todos los artículos dentro del tiempo especificado. Voluntad 
predeterminada resultará en la suspensión de la participación en todas las ventas futuras. Si el 
comprador no cumple con sus obligaciones, la ciudad y el condado de Denver pueden ejercer dichos 
derechos y pueden interponer los recursos previstos por la ley. 

 
23. Al enviar una oferta, el postor acepta que ha leído, comprende completamente y acepta estos 

términos y condiciones de ventas en línea, y acepta pagar y retirar la propiedad, si se acepta la 
oferta, en las fechas y horas especificadas. 

 


